
 

 

 

A N U N C I O 

PROCESO SELECTIVO PARA LA PROVISIÓN DE PLAZA VACANTE DE 
TÉCNICO SUPERIOR OFICIAL DE INSPECCIÓN, CORRESPONDIENTE A 
LA OEP 2018 (BOP de Cádiz, núm. 198, de 18 de octubre de 2021). 

Por el presente Anuncio se hace público que el Tribunal Calificador, en 

sesiones celebradas el 17 y el 22 de mayo de 2023, a la vista de las reclamaciones 

formuladas por disconformidad con la plantilla provisional de respuestas del 

primer ejercicio, prueba teórica (tipo test), de la Fase de Oposición, publicada en 

el Tablón de Edictos del Ayuntamiento el día 3 de mayo de 2023, que consistió 

en responder un cuestionario tipo test de 40 preguntas, incluyéndose 4 preguntas 

de reserva, que tuvo lugar el pasado día 3 de mayo de 2023, ha acordado, en 

relación con cada una de las preguntas reclamadas, lo siguiente:  

Pregunta Nº. 6.- El Tribunal Calificador ANULA la pregunta al determinar que 

tanto la opción A) como la opción B) pueden ser correctas, por lo que acuerda 

proceder a la valoración de la Pregunta 41 (Reserva).  

Pregunta Nº. 8.- El Tribunal Calificador ANULA la pregunta al determinar que 

tanto la opción C) como la opción D) pueden ser correctas, por lo que acuerda 

proceder a la valoración de la Pregunta 42 (Reserva). 

Pregunta Nº. 9.- El Tribunal Calificador ANULA la pregunta tras comprobar que 

ninguna de las opciones de respuesta es correcta, a la vista del informe solicitado 

a la Delegación de Tráfico de la Policía Local del Ayuntamiento de Arcos de la 

Frontera. Por ello acuerda proceder a la valoración de la Pregunta 43 (Reserva).  

Pregunta Nº. 18.- El Tribunal Calificador comprueba la existencia de un ERROR 
MATERIAL en la transcripción de la plantilla de respuestas, por lo que procede 

a acordar su rectificación, resultado la respuesta correcta la opción A. 

Pregunta Nº. 19.- El Tribunal Calificador ANULA la pregunta al estimar que el 

contenido de la misma queda fuera de temario, por lo que acuerda proceder a la 

valoración de la Pregunta 44 (Reserva). 
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Pregunta Nº 21.- El Tribunal Calificador ANULA la pregunta al estimar que el 

contenido de la misma queda fuera de temario.  

Pregunta Nº 22.- El Tribunal Calificador se RATIFICA en la pregunta, acordando 

que dicha pregunta es clara en su redacción y tal y como dispone el Art. 77 del 

Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de 

Bienes de las Entidades Locales, en cuyo apartado 1 se establece que “El uso 
común especial normal de los bienes de dominio público se sujetará a licencia, 

ajustada a la naturaleza del dominio, a los actos de su afectación y apertura al 

uso público y a los preceptos de carácter general” y acuerda igualmente que la 
pregunta quedaría dentro del Tema 17 del Temario referido concretamente a las 

licencias urbanísticas , a los actos sujetos a licencias urbanísticas y a los actos 

promovidos por las administraciones públicas.  

Pregunta Nº 25.- El Tribunal Calificador comprueba la existencia de un ERROR 
MATERIAL en la transcripción de la plantilla de respuestas, por lo que procede 

a acordar su rectificación, resultado la respuesta correcta la opción C. 

 Una vez resueltas las referidas reclamaciones, y a la vista de la resolución 

adoptada con relación a cada una de ellas, el Tribunal Calificador elabora y 

aprueba la plantilla definitiva de respuestas del Ejercicio Test Fase Oposición y 

acuerda su publicación en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento 

(https://arcosdelafrontera.es.). 

 Por último, a la vista de la plantilla definitiva de respuestas (adjunta en 
el anexo 1) , el Tribunal Calificador acuerda, por unanimidad, que la valoración 
de la puntuación máxima de 6 puntos otorgada a esta prueba se calcule sobre 
la base de 39 preguntas y no sobre 40, al haberse agotado el cupo de preguntas 
de reserva.  

Lo que se hace público para general conocimiento, significándose que, contra el citado 

acuerdo, que no agota la vía administrativa, se podrá interponer por los interesados en el 

procedimiento RECURSO DE ALZADA ante la Alcaldía de este Ayuntamiento en el 

plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación del presente acuerdo en la 

web corporativa https://arcosdelafrontera.es/. El plazo máximo para dictar y notificar la 

resolución será de tres meses, transcurrido dicho plazo sin que recaiga resolución se podrá 

entender desestimado el recurso. Contra la resolución del recurso de alzada no cabrá 

ningún otro recurso administrativo, salvo el recurso extraordinario de revisión, todo ello 
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de conformidad con los arts. 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

EL SECRETARIO SUPLENTE DEL TRIBUNAL 

(Documento firmado electrónicamente) 

 

Ricardo Fernández de Vera Morillo-Velarde 
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Anexo 1 
Técnico Superior Oficial de Inspección  
Fecha Examen: 3 de Mayo de 2023 

Plantilla Definitiva  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1.        A   B   C   D 

 

   Anular 

12.      A   B   C   D 

 

   Anular 

23.      A   B   C   D 

 

   Anular 

34.      A   B   C   D 

 

   Anular 

2.        A   B   C   D 

 

   Anular 

13.      A   B   C   D 

 

   Anular 

24.      A   B   C   D 

 

   Anular 

35.      A   B   C   D 

 

   Anular 

3.        A   B   C   D 

 

   Anular 

14.      A   B   C   D 

 

   Anular 

25.      A   B   C   D 

 

   Anular 

36.      A   B   C   D 

 

   Anular 

4.        A   B   C   D 

 

   Anular 

15.      A   B   C   D 

 

   Anular 

26.      A   B   C   D 

 

   Anular 

37.      A   B   C   D 

 

   Anular 

5.        A   B   C   D 

 

   Anular 

16.      A   B   C   D 

 

   Anular 

27.      A   B   C   D 

 

   Anular 

38.      A   B   C   D 

 

   Anular 

6.        A   B   C   D 

 

   Anular 

17.      A   B   C   D 

 

   Anular 

28.      A   B   C   D 

 

   Anular 

39.      A   B   C   D 

 

   Anular 

7.        A   B   C   D 

 

   Anular 

18.      A   B   C   D 

 

   Anular 

29.      A   B   C   D 

 

   Anular 

40.      A   B   C   D 

 

   Anular 

8.        A   B   C   D 

 

   Anular 

19.      A   B   C   D 

 

   Anular 

30.      A   B   C   D 

 

   Anular 

41.      A   B   C   D 

 

   Anular 

9.        A   B   C   D 

 

   Anular 

20.      A   B   C   D 

 

   Anular 

31.      A   B   C   D 

 

   Anular 

42.      A   B   C   D 

 

   Anular 

10.      A   B   C   D 

 

   Anular 

21.      A   B   C   D 

 

   Anular 

32.      A   B   C   D 

 

   Anular 

43.      A   B   C   D 

 

   Anular 

11.      A   B   C   D 

 

   Anular 

22.      A   B   C   D 

 

   Anular 

33.      A   B   C   D 

 

   Anular 

44.      A   B   C   D 

 

   Anular 
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